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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 23 de Octubre 

  

SEÑOR: 

Ing. MANUEL ANTONIO SALINAS LOTERO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la “LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ SALINAS € LOTERO INDAUTO CIA. LTDA., 

en la sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía para el período de DOS AÑOS. Quien ejercerá la 

representación legal de la compañía. : 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ SALINAS € LOTERO INDAUTO 

CIA. LTDA, Se constituyó mediante escritura pública "otorgada 

el de 06 de octubre del año 2017, ante el Notario séptimo 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de 

octubre del año 2017. 

EC CERES EXBRIEL QUIROZ RAZA 
SECRETARIO AD-HOC 
EC. 4408021501 

Ing. MANUEL ANTONIO SALINAS  LOTERO de nacionalidad 

Ecuatoriana, acepto el cargo de Gerente General y 

representante legal de la compañía, para el cual he sido 

designado. 
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Quito, 23 de octubr 

NOTARIA NOVENA DEL CAN 
NOTAR E TON QUITO EN APLICACION ALART 18DELA LEY OOTERIAL or FE QUE La FOTOCOPIA OLE ANTECEDE ESTA CORE CON ELORGTRAL QUE MEFOERE SENTADO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Vandz 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54550 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17182 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIAL AUTOMOTRIZ SALINAS 8: LOTERO INDAUTO 

CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SALINAS LOTERO MANUEL ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: 0103425492 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST. RM. 4770 DEL 20/10/2017.- NOT, 7 DEL 06/10/2017 AR | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ.DEÚ PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARIA MOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION AL ART 18 DELA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIG QUE ME FUE PR    
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